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1. INTRODUCCIÓN 

 

Panamá, 17 de noviembre de 2020 

 

Ingeniero  

MARCOS SALABARRIA  

Administrador.  

Regional Panamá Metropolitana.  

Ministerio de Ambiente. 

E.   S.   D.  

 

 

Estimado Ing. Salabarria, 

 

Por este medio, yo ALEXIS RICARDO WILLIAMS AROSEMENA varón, 

mayor de edad, con cédula de identidad personal 4-733-1700, en mi condición de 

Representante Legal de la empresa SKY 66, S.A., promotor del proyecto 

denominado  “PH SKY 66” me dirijo a usted, a fin de solicitar la evaluación del 

presente documento el cual contiene la modificación sometida a consideración del 

Ministerio de Ambiente, Administración Regional de Panamá Metropolitana, al 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto arriba mencionado, el cual 

fue aprobado mediante Resolución DRPM-IA-110-2019 de 13 de agosto de 2019, 

notificada el 20 de agosto de 2019. (Ver Anexo A) 

 

La modificación propuesta tiene por objetivo cumplir el artículo 6 de la Resolución 

DRPM-IA-110-2019 y el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 de 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo No.975 de 23 de agosto de 2012. 

 

La modificación propuesta consiste en: actualizar la tolerancia de altura aprobada 

por la Junta de Planificación Municipal y la Dirección de Obras y Construcciones de 

la Alcaldía de Panamá al Proyecto PH. Sky 66. Lo anterior genera cambios en la 

descripción del proyecto al autorizar la construcción de dos (2) niveles adicionales 

para estacionamientos sobre la rasante, en reemplazo de dos (2) sótanos proyectados; 

quedando la edificación con un (1) sótano, planta baja más dieciséis (16) altos y área 

social, a ser construidos sobre la Finca No.45928 ubicada en calle 66 Este, 

corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá.  

 

En las siguientes secciones se presenta la descripción de la modificación, descripción 

de línea base ambiental y social, cuadro comparativo de impactos ambientales y 

sociales, cuadro comparativo de medidas de mitigación, recibo de pago de la 

modificación, paz y salvo de MiAMBIENTE, copia de la resolución de aprobación 

del EsIA y firma de consultores notariada. 
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2. GENERALES DEL PROMOTOR 

Obras de Arranque de Roca 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, correspondiente al Proyecto 

SKY 66, S.A., aprobado mediante Resolución DRPM-IA-110-2019, está a cargo del 

promotor SKY 66, S.A., los datos generales sobre el promotor aparecen a 

continuación: 

 

 

 

  

 

1 Ver Anexo B. Copia de Cédula de Representante Legal 

Promotor: SKY 66, S.A. 

Tipo de Empresa: Sector Privado 

Ubicación: vía Brasil y vía Israel, PH Street Mall, Oficina 522, 

Ciudad de Panamá 

Representante Legal: Alexis Ricardo Williams Arosemena1 

Persona de Contacto: Desirée Aguado 

Teléfono/Celular: 213-000 

Correo Electrónico: ywilliams@williamslex.com 

d.aguado@urbania.com.pa 

 

mailto:ywilliams@williamslex.com
mailto:d.aguado@urbania.com.pa
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3. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

 

La modificación propuesta consiste en: actualizar la tolerancia de altura aprobada 

por la Junta de Planificación Municipal y la Dirección de Obras y Construcciones de 

la Alcaldía de Panamá al Proyecto PH. Sky 66. Lo anterior genera cambios en la 

descripción del proyecto al autorizar la edificación de dos (2) niveles adicionales 

para estacionamientos sobre la rasante, en reemplazo de dos (2) sótanos proyectados; 

quedando la edificación con un (1) sótano, planta baja más dieciséis (16) altos y área 

social, a ser construidos sobre la Finca No.45928 ubicada en calle 66 Este, 

corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá.  

 

Las razones que justificaron este cambio en el diseño y descripción del proyecto 

obedecen a que el nivel freático se encuentra a una profundidad de 3.6 metros y la 

roca madre apenas a 9.00 metros de profundidad, se encontró una escorrentía de 

agua que ejerce una presión de entre el nivel freático y la roca.  

 

Las condiciones anteriores demandan que el proceso de excavación de las zapatas, 

cimentaciones y muros de pantalla de gran envergadura de 9 a 10 metros de 

profundidad, necesarios para la construcción de los tres (3) sótanos sea utilicen 

bombas de achique de gran escala, funcionando de manera permanente o continua 

para manejar, controlar y redireccionar el flujo de agua subterránea que puede a su 

vez alterar el nivel freático y por consiguiente la capacidad portante del terreno, 

debilitar las cimentaciones y fundaciones de las casas y edificaciones pequeñas no 

pilotadas en la zona. 

 

Es por ello, que para evitar los posibles impactos negativos descritos anteriormente 

el Promotor ha realizado cambios en el diseño del proyecto que se resumen en la 

construcción de dos (2) niveles adicionales para estacionamientos sobre la rasante, 

en reemplazo de dos (2) sótanos proyectados; quedando la edificación con un (1) 

sótano. 

 

El análisis comparativo de la modificación propuesta se presenta en la siguiente 

tabla: 
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Tabla 3-1 

Análisis Comparativo de la Modificación Propuesta 

 
Proyecto Aprobado [1] Modificación Propuesta [2] 

Nivel Características Nivel Características 

-100 

-200  

-300 
• Estacionamientos 

-100 

-050 
• Estacionamientos  

000 • Estacionamientos, cuarto para 

equipos, garita y vestíbulo 

000 • Acceso, garita, lobby y depósito 

050 

@ 

100 
• Estacionamiento y gimnasio 

050 

@ 

350 

• Estacionamientos 

200 

@ 

1400 

• 44 apartamentos de dos (2) 

recamaras cada uno, cuatro (4) 

apartamentos de dos (2) 

recamaras + estudio cada uno y 

cuatro (4) apartamentos de 3 

recamara cada uno, para un total 

de 52 apartamentos   

400 

@ 

1300 

• 40 apartamentos de dos (2) 

recamaras cada uno (4 unidades 

por piso) 

 

1400 

@ 

1600 

• 12 apartamentos de tres 

recamaras cada uno (4 unidades 

por piso) 

1500 • Área social 1700 • Área social con piscina, sala de 

eventos, terraza abierta 1600 • Cuarto de máquina 
[1] Ver Anexo C Resolución de Anteproyecto R-452-18 de 19 de febrero de 2019 

[2] Ver Anexo D Resolución de Anteproyecto R-452-18 de 01 de abril de 2020 

Fuente: Elaborado por el Consultor en base a información del Promotor. 

 

 

Los impactos y las medidas de mitigación asociados a la modificación se presentan 

en las secciones 5 y 6 de este informe.  
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Figura 3-1. Proyecto Aprobado con @ Nivel -300 para Estacionamientos  Figura 3-2. Proyecto Aprobado con @ Nivel -100 para Estacionamientos  
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Figura 3-3. Comparación de los Cambios de Profundidad Proyectado para el Uso de 

Estacionamientos del Edificio PH SKY 66  

 
Estado Aprobado en el EsIA de los Niveles de Sótanos para Estacionamientos  

 

Estado Reformado de los Niveles de Sótanos para Estacionamientos 

 

Fuente: Elaborado por el Consultor en base a información del Promotor. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES, FÍSICOS, BIOLÓGICOS, Y 

SOCIECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO 
 

4.1 INTRODUCCIÓN 
 

El área de desarrollo objeto de esta solicitud de modificación se corresponde con la 

evaluada previamente en el EsIA aprobado por el Ministerio de Ambiente, mediante 

Resolución DRPM-IA-110-2019, por lo que no existen factores físicos, biológicos y 

socioeconómicos adicionales a los ya presentados en el EsIA aprobado. Por otro 

lado, es importante mencionar que el área se encuentra altamente perturbada, por el 

desarrollo urbanístico de la zona. 

 

4.2 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 
 

El línea con lo señalado en el EsIA el área donde se desarrollará el proyecto ocupa 

una superficie de 705.55 m2, todo el polígono está desarrollado o intervenido por una 

edificación que fue removida de la Finca No.45928 ubicada en calle 66 Este, 

corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá. 

 

CARACTERIZACIÓN DEL SUELO 

 

La superficie del área del proyecto se encuentra intervenida por causa de una obra 

civil (casa existente abandonada).  De acuerdo al Mapa geológico de la República de 

Panamá, digitalizado a partir del mapa Geológico de Panamá, 1:250,000, preparado 

por el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI 1990 - Milton J. Solano), la 

formación geológica de la huella del proyecto es Panamá (F. Volcánica), “Andesita, 

aglomerado, tobas de grano fino, conglomerado depositado por corrientes”. 

 

HIDROLOGÍA 

 

Dentro del sitio del proyecto no se localizó ningún tipo de cuerpo de agua superficial 

que pueda ser afectado por el proyecto. Sin embargo, podemos indicar que el predio 

a desarrollar en este proyecto forma parte del territorio de la cuenca hidrográfica N° 

142, del río Matasnillo, entre los ríos Caimito y Juan Díaz. 

 

CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES 

 

Durante las actividades de campo, no se identificaron cuerpos de agua superficiales 

en la huella del proyecto o cercanos ésta, por lo que no fue necesario tomar muestras 

de agua para su análisis y caracterización. 

  

CALIDAD DEL AIRE 

La degradación de la calidad de aire en Panamá es difícil de determinar debido a las 

limitadas estaciones de monitoreo existentes; en la revisión bibliográfica realizada 

sobre el tema no se logró identificar la existencia de estudios detallados que 
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cuantifiquen sistemáticamente la calidad de aire en el área del Proyecto. Los estudios 

realizados para otras áreas del país, en términos generales, atribuyen los niveles de 

contaminación existentes en gran parte a las emisiones del tráfico vehicular, 

verificándose el “aumento en las concentraciones promedio de contaminantes en los 

sitios de mayor tráfico vehicular, como es el caso de la Ciudad de Panamá, y su 

disminución en las áreas rurales del interior”2. 

 

La calidad del aire constituye un factor determinante para la vida; la afectación del 

mismo podría generar otros efectos secundarios sobre la salud de la población, la 

flora, fauna y las estructuras, entre otros. Los impactos sobre la calidad del aire están 

relacionados con las fuentes emisoras y las características propias de éstas, así como 

con las condiciones meteorológicas del área, la ubicación de receptores, entre otros 

factores. Es importante destacar que los impactos que pudieran generar una posible 

alteración de la calidad del aire en la huella del proyecto se consideran todos de 

carácter temporal y estos se relacionan con las actividades de construcción 

propiamente en sí, así como debido al manejo y transporte de materiales y descartes 

de concretos. 

 

Fue realizado un análisis de material particulado (PM-10), dentro del área donde será 

desarrollado el proyecto y arrojo que su principal contribuyente al entorno son las 

Emisiones de Fuentes Móviles que es producida por los automóviles en la zona. Se 

puede señalar que los resultados obtenidos de este parámetro, se encuentran dentro 

del promedio permitido por la norma, durante el periodo de lectura del instrumento y 

bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición. (EsIA Cat I. PH SKY 66 

Agro Ambiente, Marzo 2019).  

 

RUIDO 

 

En términos generales el área de influencia directa del proyecto se caracteriza por 

presentar bajos niveles de presión sonora entre los 54.4 y 72.1 decibeles (db), en 

horario diurno debido a que el área circundante es de tráfico moderado. Para las 

mediciones de ruido ambiental se utilizó un sonómetro calibrado Extech 407730, con 

filtro para el viento. El sonómetro fue colocado en un trípode a una altura 

aproximada de 1.5 m. y en un ángulo de 45º. 

 

OLORES 

 

Los olores pueden ser percibidos por el ser humano en forma agradable, y en algunos 

casos, los olores percibidos pueden provocar molestias al receptor (ser humano), 

afectando negativamente la sensación de bienestar, logrando provocar en algunos 

casos efectos secundarios como dolores de cabeza, náuseas, desordenes en el sueño, 

 

2 URS Holdings Inc, 2006. Normas de Calidad de Aire. Informe Final. Tomo – 1. 
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o hasta problemas respiratorios. De ocurrir esta situación, la exposición a olores se 

transformaría en un problema de salud pública.3 

 

El tráfico vehicular es la actividad de mayor incidencia en el área del proyecto, no se 

realizan procesos productivos que pudieran ser fuente de olores molestos.   

 

 
4.3 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA 

 
En el área donde se desarrollará el proyecto no se aprecia vegetación arbórea. En el 

sitio se encuentra una residencia en la cual se observaron plantas ornamentales, las 

que serán removidas con la ejecución del proyecto. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA 

 

Debido a que el área del Proyecto se encuentra desarrollada, no contiene hábitats que 

pudieran albergar especies de la fauna silvestre. Por tal razón, durante los recorridos 

de inspección por el sitio no se observó la presencia de ninguna especie de fauna 

silvestre. Aunado a la ausencia de vegetación arbórea y la urbanización de la zona se 

generan condiciones que presentan alta perturbación provocada por la presencia 

humana y el constante tráfico vehicular, lo que mantiene alejada a cualquier especie 

de la fauna que pudiera encontrarse en el entorno. 

 

4.4 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 
 

La presente sección describe aspectos generales del proceso de participación 

ciudadana desarrollado en el marco de la elaboración del presente estudio de impacto 

ambiental. Tal como se sugiere al diseñar y determinar la viabilidad de un proyecto 

como el del presente EsIA, en apego al Decreto Ejecutivo No. 123 de agosto de 2009 

y a su modificación, el Decreto Ejecutivo No. 155 de agosto de 2011, es importante 

contar con información de base, pertinente y oportuna que fundamente la toma de 

decisiones.  

 

La modificación propuesta se corresponde con el área evaluada en la línea base 

social de EsIA, por lo que no se espera que existan desviaciones de la percepción de 

la población en relación a las obras que propone la modificación del EsIA.  

 

  

 

3 Estudio Final Científico y Técnico – Normas de Calidad de Controles de Olores Molestos, URS 
Holdings, Inc. Noviembre, 2004. 



 

MODIFICACIÓN PROYECTO P.H. SKY 66 11 SKY 66, S.A.  

Área de Estudio 

 

El área de influencia y en estudio desde el contexto socioeconómico, se localiza lote 

y casa 64 y 65 del corregimiento de San Francisco, Calle 66 Este (Calle Belén), 

posee una superficie de 5.6 km2 y 43,939 habitantes según el Censo de 2010. 

Igualmente se han formado otros proyectos inmobiliarios ya desarrollados a saber: 

P.H. Kolosal, P.H. Jade Tower y P.H. Window Tower, los cuales pertenecen al 

corregimiento en mención. Lo componen aproximadamente 14 comunidades, 

colinda con la Bahía de Panamá y con los corregimientos de Bella Vista, Parque 

Lefevre y Pueblo Nuevo. San Francisco se ha convertido en un centro financiero y 

comercial así como una de las zonas donde se ha concentrado el auge inmobiliario 

actualmente en la ciudad de Panamá, también se pueden encontrar colegios y 

Hospitales. 

 

En perfil de los encuestados en la línea base del EsIA tiene las siguientes 

características:  

 

• La edad de los encuestados observamos que el rango de edad de los 56 años a 

más, fue el rango que presentó el 60% de los encuestados/as, lo cual indica 

que en la comunidad residen muchas personas de la tercera edad que 

actualmente están jubilados. Mientras que para el rango de edades entre los 

26 a 35 años, se reflejó el 26% de las opiniones y para los rangos de 18 a 25 

años y de 36 a 45 años, ambos contaron con un 7% de las opiniones. Esto nos 

indica que en la comunidad hay poca población joven la mayor parte es una 

población con edad avanzada. 

• En cuestión de género la frecuencia de ambos sexos fue de un 40% para los 

hombres versus un 60% para las mujeres. 

• En cuanto al nivel de formación académica el 60% alcanzó nivel 

universitario, seguido del secundaria completa 27% y un 6% primaria. 

• Por otro lado, la percepción de la comunidad en cuanto a los problemas del 

entorno se concentra en que el 35% de los/as encuestados/as evaluaron que el 

mayor problema son los bajones de electricidad, mientras que el 23% indicó 

que la poca presencia policial y el 13% indicó que la basura. Para el caso de 

la inseguridad y la carencia de escuelas cercanas, ambos respectivamente 

obtuvieron el 10% de las opiniones. Los menores porcentajes están 

representados en el 6% para el agua potable y el 3% para el transporte. 

 

 

PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (A TRAVÉS DEL PLAN 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA) 

 

En conclusión, a partir de la encuesta realizada a 15 residentes del área cercana o 

colindante a la huella del proyecto, el 80% de los consultados indicó que tiene 

conocimiento del Proyecto Sky 66 a través de folleos o documentos informativos de 

la obra. En cuanto a la percepción que tiene el encuestado sobre el Proyecto o las 

Obras se resumen las siguientes: 
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• El 60% de los/as encuestados/as evaluaron que el proyecto les trae 

beneficios, mientras que el 33% indica que el proyecto les perjudica. Sin 

embargo, el 7% no manifestó ningún tipo de opinión. 

• Razones por las cuales la obra puede beneficiarlo/a o perjudicarlo/a, 

observamos que el 23% de las opiniones de los/as encuestados/as fueron para 

indicar que el proyecto puede aumentar la demanda de clientes en los locales 

comerciales, mientras que el 11% fue asignado para cada una de las 

siguientes actividades: cierre de las calles, incremento del índice de crímenes, 

bajones de luz, aumento del tráfico, problemas de abastecimiento de agua, 

pocos estacionamientos y daños a la estructura de las residencias. 

• El 67% de los/as encuestados/as evaluaron estar a favor del proyecto, 

mientras que el 27% indica que está en contra del proyecto. Sin embargo, el 

6% no manifestó ningún tipo de opinión. 

 

SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES DECLARADOS 

 

No se registran sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados en la Huella 

del Proyecto que se pudieran afectar con la realización del proyecto. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE 

 

Por paisaje se entiende, la extensión de una superficie captada por el campo visual 

del observador, donde se definen particularmente los elementos de tipo ambienta-

natural o los creados por las actividades antrópicas, o también la interacción de 

ambos. El paisaje que se observa entorno al área en estudio, describe los efectos de 

las distintas actividades antrópicas, mediante la construcción de proyectos 

urbanísticos, residenciales, construcciones de comercios, infraestructuras educativas, 

ampliación de vías existentes y construcción de carreteras de acceso. 
 

El proceso de expansión demográfica y estructural que se ven el área, define la 

evolución paulatina por los nuevos proyectos de viviendas, de tipo comercial y/o 

industrial según lo defina el plan de ordenamiento territorial establecido para esta 

región. 

 

 

 
 

    
 

  



 

MODIFICACIÓN PROYECTO P.H. SKY 66 13 SKY 66, S.A.  

5. IMPACTOS ASOCIADOS A LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

Esta modificación no generará impactos ambientales y/o sociales adicionales a los 

ya evaluados previamente en el EsIA aprobado por el Ministerio de Ambiente.  

 

Cuadro 5-1 

Impactos Aprobados vs Impactos que Generará la Modificación 

 

Impactos a General por el Proyecto 

Aprobado 

Impacto a Generarse con la Modificación 

Denominación del Impacto 
Aspectos que Modifican al 

Impacto 

Dispersión de material particulado, 

durante la época seca. 

Dispersión de material particulado, 

durante la época seca. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Sedimentos y/o concreto obstruyendo 

el drenaje pluvial. 

Sedimentos y/o concreto obstruyendo 

el drenaje pluvial. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Parcial y eventualmente existirá ruido 

ambiental y vibración en el área del 

proyecto dentro de los niveles 

permisibles. 

Parcial y eventualmente existirá ruido 

ambiental y vibración en el área del 

proyecto dentro de los niveles 

permisibles. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Posibles daños en infraestructuras en 

áreas próximas a la construcción 

Posibles daños en infraestructuras en 

áreas próximas a la construcción 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Posibles daños a la infraestructura vial 

en áreas próximas al proyecto 

Posibles daños a la infraestructura vial 

en áreas próximas al proyecto 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Disposición incorrecta de desechos no 

peligrosos o material residual de la 

construcción dentro o en el perímetro 

externo del área de proyecto. 

Disposición incorrecta de desechos no 

peligrosos o material residual de la 

construcción dentro o en el perímetro 

externo del área de proyecto. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Tener personal capacitado 

(Banderilleros) para el control del 

tránsito vehicular al momento de estas 

actividades 

Tener personal capacitado 

(Banderilleros) para el control del 

tránsito vehicular al momento de estas 

actividades 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Generación de empleos directo se  

indirectos. 

Generación de empleos directo se  

indirectos. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Generación de nuevos negocios, o 

continuidad de negocios para dar 

servicios o productos. 

Generación de nuevos negocios, o 

continuidad de negocios para dar 

servicios o productos. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Incremento y mejoras en la oferta de 

servicios, insumos y materiales para la 

construcción. 

Incremento y mejoras en la oferta de 

servicios, insumos y materiales para la 

construcción. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Aumento de la demanda por mayores 

y mejores servicios básicos 

comunitarios 

Aumento de la demanda por mayores 

y mejores servicios básicos 

comunitarios 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Generación de nuevos negocios, o 

continuidad de negocios para dar 

servicios o productos. 

Generación de nuevos negocios, o 

continuidad de negocios para dar 

servicios o productos. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Creación de nuevos empleos 

temporales y permanentes. 

Creación de nuevos empleos 

temporales y permanentes. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 
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Impactos a General por el Proyecto 

Aprobado 

Impacto a Generarse con la Modificación 

Denominación del Impacto 
Aspectos que Modifican al 

Impacto 

Plusvalía en las propiedades 

adyacentes al proyecto. 

Plusvalía en las propiedades 

adyacentes al proyecto. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 

Aumento de la demanda por mayores 

y mejores servicios básicos 

comunitarios. 

Aumento de la demanda por mayores 

y mejores servicios básicos 

comunitarios. 

Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 

condiciones similares. 
Fuente: Elaborado por el Consultor 
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6. MEDIDAS DE MITIGACIÓN ASOCIADOS A LA MODIFICACIÓN 

DEL PROYECTO 

 

Esta modificación requiere la implementación de las siguientes medidas de 

mitigación: 

Cuadro 6-1  

Comparativo de las Medidas de Mitigación, Supervisión y Fiscalización 

Ambiental Aprobadas Vs las que Genera la Modificación del EsIA 

 

Programa 

Impacto / 

Aspecto 

Ambiental 

Medida de Mitigación de los Impactos 

Presentadas en el EsIA Aprobado 

Medida de Mitigación de los Impactos 

que Genera la Modificación 

Programa de 

Control de 

Calidad de 

Suelo  

Contaminación 

de Suelos 

Calidad de Suelo: Las acciones generadoras del impacto se mantienen en 

condiciones similares, por lo que se mantienen las mismas medidas de mitigación 

Medidas para el Control a la 

Alteración de la Calidad del Suelo 

Fase de Construcción / Operación:  

• Instalar retenes de flujos pluviales 
para sedimentos y concretos 
residuales. 

• Cumplir con las reglamentaciones y 
estándares sobre pesos y 
dimensiones vehicular de la ATTT. 

• Utilización de depósitos de 
residuos sólidos de la construcción, 
es importante separar los 
domésticos. 

• Implementar jornadas semanales 
de Capacitación sobre gestión de 
los residuos de la construcción en 
el proyecto. 

• Establecer barreras entre el suelo o 
el agua, y los productos que 
puedan ser agentes contaminantes. 

• Instalar equipos móviles o 
portátiles para el tratamiento y/o 
separación de potenciales 
contaminantes de aguas pluviales o 
fluviales. 

Medidas para el Control a la 

Alteración de la Calidad del Suelo 

Fase de Construcción / Operación:  

• Instalar retenes de flujos pluviales 
para sedimentos y concretos 
residuales. 

• Cumplir con las reglamentaciones y 
estándares sobre pesos y 
dimensiones vehicular de la ATTT. 

• Utilización de depósitos de 
residuos sólidos de la construcción, 
es importante separar los 
domésticos. 

• Implementar jornadas semanales 
de Capacitación sobre gestión de 
los residuos de la construcción en 
el proyecto. 

• Establecer barreras entre el suelo o 
el agua, y los productos que 
puedan ser agentes contaminantes. 

• Instalar equipos móviles o 
portátiles para el tratamiento y/o 
separación de potenciales 
contaminantes de aguas pluviales o 
fluviales. 

Programa de 

Control de la 

Calidad del 

Aire, Olores y 

de Ruido

  

 

Contaminación 

Atmosférica 

 

Calidad de Aire: Las acciones generadoras del impacto se mantienen en 

condiciones similares, por lo que se mantienen las mismas medidas de mitigación. 

Medidas para el Control a la 

Alteración de la Calidad del Aire 

Fase de Construcción / Operación:  

• Utilización de equipos y vehículos 
nuevos con emisiones bajas. 

• Roció de agua no potable sobre las 
superficies propensas producir 
material particulado. 

• Utilizar personal como 
banderilleros para controlar el flujo 

Medidas para el Control a la 

Alteración de la Calidad del Aire 

Fase de Construcción / Operación: 

• Utilización de equipos y vehículos 
nuevos con emisiones bajas. 

• Roció de agua no potable sobre las 
superficies propensas producir 
material particulado. 

• Utilizar personal como 
banderilleros para controlar el flujo 
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Programa 

Impacto / 

Aspecto 

Ambiental 

Medida de Mitigación de los Impactos 

Presentadas en el EsIA Aprobado 

Medida de Mitigación de los Impactos 

que Genera la Modificación 

y tránsito de vehículos y equipo 
pesado. 

• Cumplir con los regímenes 
permisibles sobre vibraciones, 
establecidos por norma. 

y tránsito de vehículos y equipo 
pesado. 

• Cumplir con los regímenes 
permisibles sobre vibraciones, 
establecidos por norma. 

Ruido Ambiente: Las acciones generadoras del impacto se modifican y en 

consecuencia se adicionan medidas de mitigación.   

Medidas para el Control de la 

Generación de Ruido  

Fase de Construcción / Operación:  

• Reducir el uso de bocinas (pitos o 
cornetas) de los vehículos, 
cualquier otro ruido generado por 
los equipos pesados. 

• Instalar barreras acústicas cuando 
se realicen actividades con ruido 
ambiental altos. 

Medidas para el Control de la 

Generación de Ruido  

Fase de Construcción / Operación:  

• Reducir el uso de bocinas (pitos o 
cornetas) de los vehículos, 
cualquier otro ruido generado por 
los equipos pesados. 

• Instalar barreras acústicas cuando 
se realicen actividades con ruido 
ambiental altos. 

ama 

Socioeconómi

co e Histórico 

Cultural 

Accidentes 

Viales o 

Laborales 

Programa Socioeconómico: Las acciones generadoras del impacto se mantienen en 

condiciones similares, por lo que se mantienen las mismas medidas de mitigación. 

Medidas para reducir la probabilidad 

de accidentes viales o laborales 

Fase de Construcción / Operación:  

• Mantener un perímetro de 
seguridad como prevención de las 
propiedades adyacentes. 

• Elaborar y ejecutar una guía de 
buenas prácticas ambientales en la 
construcción del proyecto. 

• Elaborar y ejecutar una guía de 
buenas prácticas ambientales en la 
construcción del proyecto. 

• Establecer un registro de 
empleados directos e indirectos. 

• Realizar un sondeo sobre los 
nuevos negocios y mejoras en los 
existentes. 

• Generar un estudio sobre los 
Impactos Positivos generados por 
el proyecto dentro del contexto de 
los impactos identificados en la 

• Fase de Operación. 
Preferiblemente durante el primer 
año de operación. 

Medidas para reducir la probabilidad 

de accidentes viales o laborales 

Fase de Construcción / Operación:  

• Mantener un perímetro de 
seguridad como prevención de las 
propiedades adyacentes. 

• Elaborar y ejecutar una guía de 
buenas prácticas ambientales en la 
construcción del proyecto. 

• Elaborar y ejecutar una guía de 
buenas prácticas ambientales en la 
construcción del proyecto. 

• Establecer un registro de 
empleados directos e indirectos. 

• Realizar un sondeo sobre los 
nuevos negocios y mejoras en los 
existentes. 

• Generar un estudio sobre los 
Impactos Positivos generados por 
el proyecto dentro del contexto de 
los impactos identificados en la 

• Fase de Operación. 
Preferiblemente durante el primer 
año de operación.  

Fuente: Elaborado por el Consultor. 
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7. FUNDAMENTO LEGAL 
 

El Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, establece los requisitos para 

las modificaciones, en los proyectos cuyo Estudio de Impacto Ambiental, han sido 

aprobados por la ANAM en su artículo 20, el cual fue modificado en dos ocasiones 

por el Decreto Ejecutivo  No. 155 de 05 de agosto de 2011, el Decreto Ejecutivo No. 

975 de 23 de agosto de 2012, establece lo siguiente: La modificación de un proyecto 

obra o actividad deberá someterse al mismo proceso de evaluación de impacto 

ambiental al que fue sometido el estudio de impacto ambiental aprobado, cuando los 

cambios impliquen impactos ambientales que excedan la normativa ambiental que 

los regula o que no hayan sido contemplados en el estudio de impacto aprobado.  

 

En caso distinto, la modificación de un proyecto, obra o actividad será aprobada 

mediante resolución debidamente motivada, sobre la base de un informe técnico 

emitido por la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental en el que conste 

que la modificación propuesta no se enmarca en lo preceptuado en el párrafo 

anterior. 

 

Cuando, por si sola la modificación propuesta constituya una nueva obra o actividad 

contenida en la lista taxativa, el promotor deberá someter al proceso de evaluación 

de impacto ambiental un nuevo Estudio de Impacto Ambiental”     

 

Por otro lado, el Decreto Ejecutivo 123, en su Artículo 68, establece lo siguiente: Las 

modificaciones y adendas que se presenten para evaluación, respecto a estudios de 

impacto ambiental previamente aprobados, tendrán un costo de evaluación, 

correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del total del costo de la evaluación del 

estudio principal, según categoría. (Ver Anexo E.  Recibo de Pago Tasa de 

Evaluación) 
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9. CONCLUSIÓN 
 

Deseamos justificar nuestra solicitud de modificación al EsIA, basados en las 

siguientes premisas: 

 

• La modificación y/o adenda presentada, no genera impactos ambientales y 

sociales adicionales a los ya evaluados previamente.  

• Se aplicaran íntegramente las medidas de mitigación contempladas en el Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I aprobado por el Ministerio de Ambiente. 

• La modificación y/o adenda propuesta es viable ambientalmente, debido que las 

obras no producen alteraciones significativas, ni representan riesgos ambientales 

y sociales. 

• Modificación evita que se utilicen bombas de achique de gran escala, 

funcionando de manera permanente o continua para manejar, controlar y 

redireccionar el flujo de agua subterránea que puede a su vez alterar el nivel 

freático y por consiguiente la capacidad portante del terreno, debilitar las 

cimentaciones y fundaciones de las casas y edificaciones pequeñas no pilotadas 

en la zona, lo que permite concluir que ésta modificación tiene un carácter 

positivo. 

 

Finalmente, es importante destacar que la modificación del proyecto no constituye 

una nueva obra o actividad distinta a la prevista en EsIA aprobado y que los cambios 

al mismo no implican impactos ambientales que exceden la normativa ambiental 

existente o impactos que no hayan sido contemplados en el EsIA aprobado. Se 

espera de que el Ministerio de Ambiente, tenga a bien acoger los cambios 

presentados en este documento. 
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10. ANEXOS 
 



 

 

Anexo A   

 

Resolución DRPM-IA-110-
2019 
  













 

 

Anexo B   
 

Copia de Cédula de 
Representante Legal 
  





 

 

Anexo C   

 

Resolución de Anteproyecto 
R-452-18 de 19 de febrero de 
2019  







 

 

Anexo D   
 

Resolución de Anteproyecto 
R-452-18 de 01 de abril de 
2020 
  



Resolución de Anteproyecto

Dirección: Edificio Hatillo, ubicado entre Avenida Cuba y Justo Arosemena, Torre A, Piso 3  |  Teléfonos: 506-9870/9883  |  Email: infodoyc@municipio-pma.gob.pa  

Anteproyecto: R-452-18
Fecha: 01/04/2020

El(la) Arq. JAHIL MARCELINO CEREZO V. Tel. N° 6689-8888        ,  en representación de

SOCIEDAD SKY 66, S.A.  propietario del lote N° 64 Y 65 , ubicado en la Calle 

ó Avenida                                  66 ESTE del  Corregimiento  de SAN FRANCISCO

inscrito en la finca N°                   45928  del registro de la propiedad,  ha solicitado a esta dirección se le indiquen los 

requisitos técnicos a los cuales deberá someterse  el Anteproyecto.

  ANÁLISIS CUMPLE REQUERIDO PROPUESTO

SI NO

 1. ZONIFICACIÓN X                          MAM               EDIFICIO DE APARTAMENTOS

 2. SERVIDUMBRE X Calle 66 Este          S=15.00m S= 15.00m

     LÍNEA DE CONST. X                                  C=10.00m C= 10.00m

 3. DENSIDAD NETA X
Min.: 200Hab/Ha                                    
Max.: Segun altura

                         Planta Baja y 17 altos                                                      
Resol. JPM-N° 009-2020 de 2 de marzo de 2020

 4. RETIRO LAT. MIN. X

Con pared ciega: Ninguno en 
Planta Baja y 1 alto                                              
Con ventanas: 3.00m                         
En pisos 3 al 15: 3.00m

Der.:  -Adosado a la línea de propiedad con 
pared ciega en PLanta Baja y 3 altos                                      
-Nivel 400 al 1700: A 3.00m de la línea de 
propiedad                                                                     
Resol. JPM-N° 009-2020 de 2 de marzo de 2020

X

Con pared ciega: Ninguno en 
Planta Baja y 1 alto                                              
Con ventanas: 3.00m                         
En pisos 3 al 15: 3.00m

Izq.:  -Adosado a la línea de propiedad con pared 
ciega en PLanta Baja y 3 altos                                      
-Nivel 400 al 1700: A 3.00m de la línea de 
propiedad                                                                                         
Resol. JPM-N° 009-2020 de 2 de marzo de 2020

 5. RETIRO POST. MIN X

Con pared ciega: Ninguno en 
Planta Baja y 1 alto                                              
Con ventanas: 3.00m                         
En pisos 3 al 15: 3.00m

-Adosado a la línea de propiedad con pared 
ciega en PLanta Baja y 3 altos                                                      
-Nivel 400 al 1700: A 3.00m de la línea de 
propiedad                                                                        
Resol. JPM-N° 009-2020 de 2 de marzo de 2020

 6. ALTURA MÁXIMA X Planta Baja y 14 altos
Planta Baja y 17 altos (Incluye Nivel de Sótano)                                                    

Resol. JPM-N° 009-2020 de 2 de marzo de 2020

 7. ESTACIONAMIENTOS X                   52 Espacios 
57 Espacios (Incluye 1 espacio para personas con 
discapacidad)

 8. ÁREA DE OCUP. MÁX

 9. ÁREA DE CONSTRUC. 5 546.71 m²

10. ÁREA LIBRE MIN.

11. ANCHO MIN. DE ACERA X 5.00m 5.00m

12. ANCHO MIN. DE GRAMA

13. TENDEDERO X Si Indica (Sistema de Secado)

14. TINAQUERA X Si Indica 

15. OTRA

NOTA:
1. Los espacios destinados a estacionamientos deben proponerse dentro de la línea de propiedad, no 

permitiéndose la construcción de los mismos, con retroceso directo a la vía. 
2. Proveer los diseños de accesibilidad y movilidad para el uso de personas con discapacidad, según la ley N° 42 del 

27 de agosto de 1999.
3. Para la revisión y registro de anteproyectos, deberá cumplir con las normas de zonificación urbana, vigentes, 

Acuerdo Municipal N° 281 de 6 de diciembre de 2016 y demás normas Institucionales relacionadas con la 
revisión y registro de Planos y Anteproyectos.

4. Esta solicitud es valida por tres (3) años. Este periodo podrá extenderse una sola vez por un año adicional 
mediante el recurso de revalida, en caso de haber sufrido el anteproyecto alguna modificación. En caso de una 
segunda solicitud de reconsideración, la misma será revisada como si fuese totalmente nueva. 





 

 

Anexo E   
 

Recibo de Pago Tasa de 
Evaluación 
  





 

 

Anexo F   

 

Paz y Salvo MiAmbiente 
 
  





 

 

Anexo G   
 

Planos de las Obras  
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CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 400

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 500

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 600

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 700

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 800

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 900

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 1000

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 1100

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 1200

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 2 REC NIVEL 1300

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

A 67.50 4.50 72.00

B 67.50 4.50 72.00

C 65.50 4.50 70.00

D 65.50 4.50 70.00

TOTAL 266.00 18.00 284.00

TOTAL M2  DE APARTAMENTOS 2 REC.

TOTAL AREA

CERRADA M2

TOTAL AREA

ABIERTA M2

TOTAL M2

2660.00 180.00 2840.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 3 REC NIVEL 1400

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

E 75.50 4.50 80.00

F 75.50 4.50 80.00

G 75.50 4.50 80.00

H 75.50 4.50 80.00

TOTAL 302.00 18.00 320.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 3 REC NIVEL 1500

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

E 75.50 4.50 80.00

F 75.50 4.50 80.00

G 75.50 4.50 80.00

H 75.50 4.50 80.00

TOTAL 302.00 18.00 320.00

CUADRO DE AREAS APARTAMENTOS 3 REC NIVEL 1600

MODELO AREA CERRADA AREA ABIERTA TOTAL M2

E 75.50 4.50 80.00

F 75.50 4.50 80.00

G 75.50 4.50 80.00

H 75.50 4.50 80.00

TOTAL 302.00 18.00 320.00

TOTAL M2  DE APARTAMENTOS 3 REC.

TOTAL AREA

CERRADA M2

TOTAL AREA

ABIERTA M2

TOTAL M2

906.00 54.00 960.00
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COMPACTADA DE 3"  DE
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ACERA DE

HORMIGON

R

MODULO DE RUPTURA DE 650 lb/pl DE HORMIGON EN

FLEXION A LOS 28 DIAS

SUELO NATURAL

R
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LINEA DE PROPIEDAD

1.00 4.00

GRAMA

CAPA BASE .10 PIEDRA DE 1

1/2" COMP. 100 %

0.
15

AC. 1/2" Ø + EST. # 3

@ .30

ACERA

CAPA BASE DE 1 1/2"

COMPACTADA AL 100%,  DE

0.10 ESPESOR

PAVIMENTO DE HORMIGON DE

0.20 + REF. ACERO #3 @ 0.30 EN

A/D

MODULO DE RUPTURA DE 650 lb/pl DE HORMIGON EN

FLEXION A LOS 28 DIAS

LOSA NUEVA 650 LBS/ PL. 2

FLEXION  @ 28 DIAS

SUELO NATURAL

SELLAR CON MATERIAL

BITUMINOSO

PAVIMENTO EXISTENTE

CORDON NUEVO

DATOS DEL PROYECTO

ZONIFICACIÓN  Mixto de Altura Media (MAM)

Residencial (vivienda en apartamento)

LOTE

64 Y 65

ÁREA

705.55 m²

PERSONAS

220

Densidad Propuesta 220

UNIDADES DEPARTAMENTALES

APARTAMENTOS DE 72 M2

CANT

20

TOTAL 52

Calculo de Estacionamientos

Estacionamientos requeridos según norma:1 por cada

unidad de vivienda. 1 por cada 60 m2 de espacio

comercial y terciario

Estacionamientos propuesto  57

1 estacionamientos discapacitados

4 estacionamientos visitas

Desglosado asi:

APARTAMENTOS DE 80 M2

12

52 estacionamientos sencillos

20
APARTAMENTOS DE 70 M2

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Edificio pb + 14 niveles,

Residencial (vivienda en apartamento)

CANTIDAD DE ESTACIONAMIENTOS POR NIVEL

NIVEL DIRECTOS

NIVEL 000

NIVEL-050

NIVEL-100

TOTAL 57

NIVEL 050

NIVEL 100

NIVEL 150

NIVEL 200

NIVEL 250

NIVEL 300

NIVEL 350

6

2

6

6

6

6

6

6

8

0

SUB-TOTAL 52

INDIRECTOS VISITAS DISC.

6

6

6

6

2 4

1

26 4 1

NOTA :

· Este proyecto se acogera a la ley n° 31 del 18 de

junio del 2010 por la cual se establece el regimen de

propiedad horizontal

NOTA:

· LOS VADOS VEHICULARES UTILIZADOS PARA

LOS ACCESOS NO DEBEN MEDIR MÁS DE 1.00

M DE LARGO, MEDIDOS DESDE EL CORDÓN, Y

EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, NO DEBEN

MODIFICAR EL NIVEL DEL RESTO DE LA

ACERA. EN LOS CASOS EN QUE EL ACCESO

VEHICULAR TENGA QUE INTERRUMPIR LA

CONTINUIDAD DE LA ACERA, ESTE CAMBIO DE

NIVEL TENDRÁ QUE SER RESUELTO MEDIANTE

VADOS PEATONALES.

· EL PROMOTOR CORRERA CON LOS COSTOS

DE LA SEÑALIZACION PLASMADA EN PLANO.

· EL DISEÑO ES RESPONSABILIDAD DEL

DISEÑADOR

· LA RECOLECCION DE LA BASURA SE HARA

DENTRO DE LA PROPIEDAD.

·  EL PROYECTO A SIDO DISEÑADO PARA

VEHICULOS

TIPO SEDAN LONGITUD APROXIMADA DE 5.00 M

ARTÍCULO 60. LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN Y

ACERAS

TODA ACERA SE EXTENDERÁ DESDE LA LÍNEA

DE CONSTRUCCIÓN HASTA EL CORDÓN, O LA

FRANJA VERDE CONTIGUA A ÉSTE. TODO

PROPIETARIO ESTÁ OBLIGADO A INTEGRAR A LA

ACERA PÚBLICA EL ESPACIO EN PLANTA BAJA

ENTRE SU LÍNEA DE PROPIEDAD Y LA

LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN, Y A PROVEER LA

ACERA MÍNIMA ESTIPULADA, RETRAYENDO SU

EDIFICACIÓN LA DISTANCIA NECESARIA

PARA ELLO. TODO PROPIETARIO ESTÁ

OBLIGADO A CONSTRUIR LA ACERA FRENTE A

SU PROPIEDAD COMO PARTE DEL DESARROLLO

DE

SU PROYECTO, INCLUYENDO SU ARBORIZACIÓN

Y MOBILIARIO.

ESPECIFICACIONES MINIMAS PARA CALLES.

1. PAVIMENTO DE HORMIGON

          A- ESPESOR DE .15 m

          B- MODULO DE RUPTURA 550 lb/plg 2

           EN FLEXION A LOS 28 DIAS

          C- PENDIENTE DE LA CORONA 3%

          D- PENDIENTE DE LA CUNETA 5%

2. BASE

          A- ESPESOR DE CAPA BASE DE .10 m

          B- COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O  T-99)

3. SUBASE

           A- ESPESOR DE MATERIAL SELECTO

                DE .20 m, TAMAÑO MAXIMO DE 3"

           B- COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O T-99)

4. ALINEAMIENTO

           A- PENDIENTE MINIMA 0.5%

           B- PENDIENTE MAXIMA 16%

           C- COMPACTACION   90% (A.A.S.H.T.O T-99)

5. SUBRASANTE

           A- COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O T-99

                -74)

NOTA:

LA GARITA  SOLO SERA DE SEGURIDAD Y NO SE

CONTROLARA LA ENTRADA DE VEHICULOS

CUADRO DE DENSIDAD DE

HABITANTES
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S

A 2 4
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H 3 5

TOTAL 12 20
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0 E 3 5
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TOTAL 12 20
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G 3 5
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TOTAL 12 20

CANTIDAD TOTAL

MODELO

RECAMARA

S

PERSONA

S

A 20 40

B 20 40

C 20 40

D 20 40

E 9 15

F 9 15

G 9 15

H 9 15

TOTAL 116 220

DATOS DE CAMPO

PUNTOS RUMBOS

1-2
N 78°3'29" E

2-3

3-4

4-1

S 14°8'57" E

S 76°38'17" W

N 12°48'22" E

CUADRO DE AREAS

DEPOSITOS

DEPOSITO M2

D-1 2.13

D-2 2.29

D-3 2.17

D-4 3.16

D-5 2.52

TOTAL 12.26

CUADRO DE RESUMEN DE

AREA

NIVELES M2 SUBTOTAL

AREA SOCIAL A=337.8350

81

A=337.8350

81

APART-3

RECAMARAS N 400

@ 1300

A=337.8350

81

1013.50524

300

APART-2RECAMAR

ASCN 1400 @ 1600

A=315.4324

03

3154.32403

000

NIVEL -100 A=251.6458

55

A=251.6458

55

NIVEL  -50@+000 A=661.9777

22

A=661.9777

22

NIVEL +050@+100 A=661.9777

22

A=661.9777

22

NIVEL +150@+200 A=661.9777

22

A=661.9777

22

NIVEL +250@+300 A=661.9777

22

A=661.9777

22

NIVEL +350 A=299.1852

20

A=299.1852

20

TOTAL A=7704.33

M2

CUADRO DE AREAS

TOTALES

NIVELES

AREA

CERRADA

m2

AREA

ABIERTA

m2

- 100 EST. 346.02

000 @ -050 705.48 50.08

050 @100 EST. 705.48

150 @ 200 EST 705.48

250 @ 300 EST. 705.48

350 EST. 342.69

400 @ 1300

APART.

3358.80 180.00

1400 @ 1600

APART.

1114.53 54.00

AREA SOCIAL 238.72 148.27

CUBIERTA 59.62

TOTAL EN M2 5114.36 432.35

CONTENIDO: HOJA DE

APROBACION

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES

PROHIBIDA LA REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL Y EL USO DEL

CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
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